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ESTE CARTEL ANULA EL ANTERIOR 

RECURSO VIA ADMINISTRATIVA CONTRA 
LA OPE 2006/2007 

 
Dado que en la Oferta Pública de Empleo 2006/2007 para el 

acceso a la condición de Personal Estatutario Fijo del SERMAS se 
pide como requisito indispensable para poder opositar  NO 
POSEER PLAZA EN PROPIEDAD EN LA CATEGORÍA 
CORRESPONDIENTE COMO PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO, CUALQUIERA QUE SEA SU SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA, puedes presentar a través de CSIT un 
Recurso por la Vía Administrativa para reclamar en un plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el BOCM. 

 
CATEGORÍA FECHA DE PUBLICACIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS EN 
MEDICINA DE FAMILIA 

31/ENERO/2008 

PEDIATRÍA EN ATENCIÓN PRIMARIA 1/FEBRERO/2008 
DUE 4/FEBRERO/2008 
AUXILIAR DE ENFERMERÍA 5/FEBRERO/2008 
 

No se cobrará a los afiliados. Los no afiliados deberán abonar 
la cantidad de 50 euros para el recurso por vía administrativa. 
Caso de tener que ir al contencioso-administrativo los afiliados 
deberán abonar la cantidad de 100 euros más gastos y los no 
afiliados 150 más gastos. 

  
SI ESTAS INTERESADO LLAMA A SERVICIOS 

JURÍDICOS 91 591 35 4115 de febrero de 2008 


